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Resolución RT 0772/2019 

N/REF: RT 0772/2019 

Fecha: 16 de marzo de 2020 

Reclamante: 

Direcció 

Administración/Organismo: Consejería de Educación y Juventud. Comunidad de Madrid. 

Información solicitada: Inspecciones realizadas en la Universidad Camilo José Cela sobre tesis 

doctorales. 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA PARCIAL 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, la reclamante solicitó al 

amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 11 de octubre de 2019 la siguiente 

información: 

"PRIMERO: 

De conformidad con el artículo 6 de la Ley 18/1998 de reconocimiento de la Universidad 

privada Camilo José Cela", corresponde a la Consejería de Educación y Cultura la inspección 

del cumplimiento por parte de la Universidad "Camilo José Cela" de Madrid, de las normas 

que le sean de aplicación y de las obligaciones que tenga asumidas. 

El artículo 4 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre de Transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, obliga a las entidades que ejerzan potestades administrativas, 

como la Universidad privada Camilo José Cela, estando obligadas a suministrar a la 

Administración a la que se encuentren vinculadas, en este caso la Consejería de Educación e 

Investigación de la Comunidad de Madrid, toda la información necesaria para el 

1 https :1/www. boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 
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supervisión periódico (artículo 13 del citado Real Decreto}, es muy amplio ya que viene 

referido a todos los requisitos contenidos en el Capítulo 11 de la citada norma (actividad 

docente e investigadora, personal docente e investigador, instalaciones universitarios, 

garantía de la activad, organización y funcionamiento). 

b) Respecto a las "actuaciones llevadas a cabo por la Consejería tras las numerosas noticias 

de plagio de tesis doctorales, investigando denuncias o en defensa de la calidad de la 

enseñanza de la institución" y los "protocolos establecidos por la Consejería de prevención 

de fraudes académicos en las universidades dependientes", señalar que según los datos 

obrantes en esta Consejería, no han tenido entrada en su registro público denuncias o 

reclamaciones que hayan requerido el inicio de actividades de comprobación o, en su caso, 

investigación. Asimismo debe señalarse que el fin del portal de transparencia no es la 

creación de un sistema de reclamación, denuncia o queja sobre determinados hechos o actos 

ya que para este fin, existen otros procedimientos y cauces más adecuados. 

Por lo que se refiere a las actuaciones llevadas a cabo por la Consejería para la prevención de 

fraudes académicos en las universidades dependientes, recientemente la Comunidad de 

Madrid ha solicitado consulta al Consejo de Estado sobre la competencia de las comunidades 

autónomas para controlar las "posibles irregularidades en las titulaciones académicas" 

dentro del respeto a la autonomía universitaria y a las competencias estatales en materia de 

alta inspección educativa.". 

11 . FUNDAMENTOS JURfDICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competent e para resolver 

las reclamaciones que, con caráct er previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Ad ministrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Ad ministración Genera l del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

3 https ://www.boe .es/buscar 1 act.php ?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 
4 https :1/www. boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn=l#dacuaa 
5 

https:Uwww.consejodetransparencia.es/ct Home/transparencia/portal transparencia/informacíon econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
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111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 
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PRIMERO.- ESTIMAR parcialmente la reclamación presentada, por constituir información 

pública en virtud de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR a la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid a que 

facilite a la reclamante, en el plazo máximo de veinte días hábiles, la relación de las 

inspecciones realizadas por la Consejería en la Universidad Camilo José Cela de Madrid en 

comprobación de los requisitos académicos exigidos en la ley de reconocimiento 18/1998. 

TERCERO: INSTAR a la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid a que, 

en el mismo plazo, remita a este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno copia de la 

información enviada al reclamante. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública v Buen Gobierno9
, la Reclamación prevista en el 

artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Lev 39/2015. de 1 de octubre. de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Púb/icas10
. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 e) 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa11
• 

El PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R.D. 919/2014) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo: Francisco Javier Amorós Dorda 

9 https :1/www .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn=1&p=20181206#a23 
10 

https:Uwww .boe .es/buscar 1 act. php ?id=BOE-A-2015-10565&tn=1&p=20181206#a 112 
11 https://www .boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-1998-16 718&tn=1&p=20181206#a9 

PáginaS de 8 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 
Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 

www.consejodetransparencia.es 

FIRMANTE(1): FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA 1 FECHA: 17/03/2020 12:57 1 Sin acción específica 




